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1. MARCO LEGAL 

Leyes: 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. 

Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Reales Decretos: 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.  

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato. 

Decretos: 

Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 
calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Orden: 

Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas. 



 

Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Orden de 25 de enero de 2018 por la que se regula la ordenación y el currículo del Bachillerato 
para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten 
educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para centros 
que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 

Instrucción 15/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa sobre la escolarización en las enseñanzas de Educación Permanente para personas 
adultas y la organización y funcionamiento de las enseñanzas impartidas en la modalidad a 
distancia. 

Instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y 
evaluación de la etapa de Bachillerato para personas adultas durante el curso 2022/23. 

 

2. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Se establecen los principios pedagógicos de Educación Secundaria Obligatoria conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del RD 217/2022 

a) Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 
etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en 
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, que favorezcan la capacidad 
de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

b) Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias 
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se 
fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de 
promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias. 



 

c) Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará 
un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y 
a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad. 

d) Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social 
y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en 
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En 
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

e) La lengua oficial se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las 
lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 
interacción oral. 

f) La tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyen un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 

g) Se regularán, de acuerdo con la administración educativa, soluciones específicas para 
la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de 
aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria, de los alumnos y alumnas de 
alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

BACHILLERATO 

Se establecen los principios pedagógicos de Bachillerato conforme a lo dispuesto en el artículo 
6 del RD 243/2022  

a) Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género. 

b) La administración educativa promoverá las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

c) Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de 
apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y 
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el 
acceso al currículo de este alumnado. 

d) Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las 
lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 
interacción oral. 
 
 
 
 
 
 



 

 
3. OBJETIVOS GENERALES 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las  capacidades que 

les permitan: 

a) Conocer y asumir responsablemente los deberes y derechos propios y ajenos. 

Practicar la solidaridad y la tolerancia, fomentando el trabajo en equipo y el diálogo, 

formándose como ciudadanos de una sociedad plural y democrática. 

b) Desarrollar hábitos de disciplina, estudio y trabajo.  Valorar el esfuerzo 

individual y la responsabilidad para alcanzar los fines propuestos.  

c) Respetar la diferencia de sexos y la igualdad de oportunidades. Reconocer y 

fomentar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y rechazar estereotipos 

discriminatorios. 

d) Fortalecer capacidades afectivas y rechazar la violencia y los prejuicios. Educar 

para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos. 

e) Desarrollar la utilización de las TICs y el sentido crítico. Apreciar las nuevas 

tecnologías como recurso para el aprendizaje y usarlas con responsabilidad. 

f) Cultivar el conocimiento científico y sus métodos. Concebir el conocimiento 

científico como un saber integrado en las distintas disciplinas y resolver problemas aplicando 

sus métodos. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor. Impulsar la iniciativa personal, la 

autonomía, la confianza en sí mismos y la capacidad para aprender a aprender y para tomar 

decisiones de forma crítica y responsable.  

h) Comprender y expresarse con corrección, oralmente y por escrito, y  fomentar 

la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras. Formarse en el 

plurilingüismo fortaleciendo la idea de dimensión europea y valorar las lenguas como 

instrumentos para ampliar fronteras y oportunidades académicas y profesionales. 

j) Conocer y respetar la cultura y la historia, así como el patrimonio artístico y 

cultural.   

k) Desarrollar hábitos saludables y de consumo responsable. Afianzar los hábitos 

de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 



 

favorecer el desarrollo personal y social. Valorar y actuar de  forma crítica ante el 

consumo, la salud y la sexualidad, y contribuir al cuidado y conservación del medio ambiente. 

l) Apreciar la creación artística. Conocer y valorar las distintas manifestaciones 

artísticas y su lenguaje a través de diversos medios de expresión y representación. 

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria 

Obligatoria en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 

permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra comunidad, para que 
sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 
universal. 

BACHILLERATO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las  capacidades que les 

permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española así como 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 

sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los 

conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en 

particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las 

personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las 

personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 



 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria 

en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, el Bachillerato en Andalucía 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 

lingüística andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y 
la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de 
nuestra Comunidad para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco 
de la cultura española y universal. 

 

4. DESARROLLO Y CONCRECIÓN DEL CURRÍCULO 

Para el desarrollo y la concreción del currículo se tendrá en cuenta la secuenciación 
establecida en las órdenes que regulan la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en 
Andalucía. 

 

 



 

 

5. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
DEL ALUMNADO 

Educación Secundaria Obligatoria 

a) Carácter y referentes de la evaluación (Art.8 Instrucción conjunta 1/2023) 
a. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o 
ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

b. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con 
el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias 
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias,  que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

c. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la 
información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 
intervención educativa. 

d. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación 
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para 
garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de 
cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los 
criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de 
evaluación y calificación. 

e. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en 
el proyecto educativo del centro. 

f. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer 
curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 
competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el 
grado de desarrollo de las mismas. 

g. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y 
cuarto curso de la etapa, como referentes de la evaluación, se emplearán los 
criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a 
través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 



 

evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los 
anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 
 

b) Procedimientos e instrumentos de evaluación (Art.9 Instrucción conjunta 1/2023) 
a. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetos 
de la materia, según corresponda. 

b. . Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 
como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición 
de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas 
del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación 
del alumnado. 

c. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser 
medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de 
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que 
permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se podrán 
establecer indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los 
grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los 
cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de 
insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable 
(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

d. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y 
matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los 
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, 
que están referidos en cada criterio de evaluación. 

e. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 
de desarrollo de la misma. 

f. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en 
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias 
específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 
 

c) Promoción del alumnado (Art. 14, Instrucción conjunta 1/2023) 
a. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de 

la etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del 
alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento de orientación, 
atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de 
adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas 
que favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no exista consenso, 



 

las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente. 

b. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente 
considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber 
superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que 
tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción 
beneficiará su evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes 
hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa 
en una o dos materias. 

c. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al 
grado de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el 
alumnado tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

i. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de 
evaluación propuestas. 

ii. Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos 
necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles, el alumnado haya participado 
activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 
superadas. 

d. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente 
curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, 
el profesor responsable de la misma elaborará un informe en el que se 
detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación 
no superados. En los cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado 
responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este 
informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al 
finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de 
referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en 
caso de repetición. 

e. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos 
seguirán un programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual 
para cada una de las materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en 
un único programa, si el equipo docente lo considera necesario, y así se recoge 
en el proyecto educativo. El equipo docente revisará periódicamente la 
aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al 
finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 

f. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de 
promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que 
se determine un único programa de refuerzo para varias materias, estas han 
de ser detalladas en el mismo. 

g. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la 
materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será 
responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien 
delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al 



 

departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de 
que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su 
seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del 
departamento de orientación cuando el alumno o la alumna se encuentre en 
un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento. 

h. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de 
refuerzo  y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha 
evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta 
de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o 
alumna. 

i. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo 
para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo 
caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez 
y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

j. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 
aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo 
docente considere que esta medida favorece la adquisición de las 
competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, se podrá 
prolongar un año el límite de edad. 
 

d) Criterios de titulación (Art. 15 Instrucción conjunta 1/2023) 
a. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria será único y se expedirá sin calificación. 

b. Obtendrán el título los alumnos y alumnas que, al terminar la Educación 
Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa. 

c. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de 
forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el 
asesoramiento del departamento de orientación, en caso de que no exista 
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de 
los integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los 
equipos docentes con relación al grado de adquisición de las competencias 
clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

i. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de 
evaluación propuestas. 

ii. Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos 
necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles, el alumnado haya participado 
activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 
superadas. 



 

d. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto 
curso de Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y 
hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación 
excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el 
artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de pruebas 
o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan 
superado. 
 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias (Art. 16, Instrucción conjunta 
1/2022) 

a. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 
correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los 
elementos curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas 
objetivas propuestas para la superación de la materia. En el mismo, se 
determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.  

b. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último 
centro donde estuvieron escolarizados su participación en dicho 
procedimiento, cumplimentando para ello, el modelo que se establezca a tales 
efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales 
del mes de junio de cada año.  

c. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación 
con la jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. 

d. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la 
secretaría de los centros el programa de recuperación. 

e. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones 
de anuncios de los centros respectivos. 

f. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la 
primera quincena de septiembre.  

g. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión 
acudirá el profesorado responsable de la evaluación de las materias 
pendientes y la persona titular de la jefatura de estudios.  

h. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros 
registrarán las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de 
evaluación que procedan, lo que será visado por el director o directora del 
centro. 

Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 

a) Carácter de la evaluación (Art. 7, Orden 28 de diciembre 2017) 
a. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

formativa, integradora y diferenciada según los distintos módulos que 
componen los ámbitos del currículo. 

b. La evaluación del aprendizaje del alumnado que curse las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria en las modalidades de enseñanza 



 

semipresencial y a distancia será la establecida con carácter general para 
las mismas. 

 
b) Referentes de la evaluación (Art. 8, Orden 28 de diciembre 2017) 

a. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 
competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 
continua y final de los distintos ámbitos son los criterios de evaluación 
establecidos en los módulos que componen los ámbitos y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables. 

b. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto 
educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en las 
programaciones didácticas correspondientes. 
 

c) Evaluación a la finalización de cada curso  
a. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua 

llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en los 
diferentes ámbitos así como en el nivel competencial adquirido. Cada ámbito 
del nivel correspondiente recibirá una única calificación. 

b. El equipo docente podrá considerar que un alumno o alumna ha superado 
cada módulo del ámbito y nivel correspondiente cuando, dentro del proceso 
de evaluación continua, dicho alumno o alumna haya alcanzado, con carácter 
general, las competencias clave y los objetivos establecidos para aquel. Cada 
ámbito solo recibirá calificación positiva cuando el alumno o la alumna la 
obtenga en todos los módulos que componen el ámbito. En ese caso, la 
calificación del ámbito se establecerá teniendo en cuenta la media aritmética 
de las calificaciones recibidas en dichos módulos. 

c. Cada ámbito en cada nivel se calificará en la sesión de evaluación final y, en su 
caso, en las sesiones de evaluación extraordinarias, pudiendo ser calificado un 
máximo de 6 veces independientemente de la modalidad de enseñanza 
cursada por el alumno o la alumna. 
 

d) Titulación 
a. La superación de todos los ámbitos dará derecho a la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
b.  En el título deberá constar la calificación final de Educación Secundaria 

Obligatoria. La calificación final de la etapa será la media de las calificaciones 
numéricas obtenidas en cada uno de los ámbitos cursados en la Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas o reconocidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo V, expresada en una escala de 1 a 10 con dos 
decimales, redondeada a la centésima. 
 
 
 
 



 

 

Bachillerato 

a) Carácter y referente de la evaluación (Art.7 Instrucción  13/2022) 
a. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 

b. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de 
detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus 
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 
garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar 
adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

c. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la 
información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 
intervención educativa. 

d. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación 
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para 
garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de 
cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los 
criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 
pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios 
de evaluación y calificación. 

e. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación 
incluidos en el proyecto educativo del centro. 

f. . En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de 
Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 
competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el 
grado de desarrollo de las mismas. 

g. El profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de 
Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado 
el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para 
el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios 
de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los 
estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 



 

b) Procedimientos e instrumentos de evaluación (Art.8 Instrucción 13/2022) 
a. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia. 

b. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 
como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición 
de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas 
del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del 
propio alumnado. 

c. En el  primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que 
se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que 
describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de 
desempeño de cada criterio. Para ello, se podrán establecer indicadores de 
logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de 
desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre 
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

d. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y 
deberán ser matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos 
de aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación. 

e. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la 
misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que 
tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la 
misma. 

f. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la 
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias 
específicas y estarán recogidos en las programaciones didácticas. En el 
segundo curso los criterios de calificación se podrán basar en la superación de 
los criterios de evaluación asociados a cada asignatura, cuya calificación será la 
media aritmética de los criterios de evaluación o en la ponderación de los 
diferentes instrumentos utilizados de acuerdo a lo establecido en las 
programaciones didácticas de las diferentes materias. 

g. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 
alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los 
oportunos procedimientos en la programación didáctica. 
 
 
 

c) Evaluación a la finalización de cada curso (Art. 12 Instrucción 13/2022) 
a. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua 

llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las 



 

diferentes materias. El profesorado de cada materia decidirá si el alumno 
o la alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes. 

b. En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones 
finales de las distintas materias del curso, dichas calificaciones se extenderán 
en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en 
el historial académico del alumno o alumna. 

c. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación 
negativa en alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la 
superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesor o 
profesora correspondiente elaborará un programa de refuerzo que consistirá 
en un informe sobre los competencias específicas y criterios de evaluación a 
superar, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 
El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de 
coordinación didáctica que corresponda en cada caso. 

d. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna 
materia del curso o no haya adquirido evaluación positiva en materias del 
curso anterior a la finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de 
aprendizaje hasta la finalización del periodo lectivo. 

e. En el caso de las actas de evaluación de primer curso, los resultados de la 
evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin 
decimales, según lo dispuesto en el artículo 30 del Real decreto 243/2022, de 5 
de abril. En el caso de las actas de evaluación de segundo curso se estará a lo 
dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 
de noviembre. 

f. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el 
alumnado de segundo de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas 
de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o 
alumna. 

g. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de 
alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La 
situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima 
establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica 
obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá 
en cuenta dicha calificación. 
 

d) Promoción del alumnado(Art.13 Instrucción 13/2022) 
a. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan 

superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, 
como máximo. 

b. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias 
de primero seguirán los programas de refuerzo que contengan actividades de 
recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes que 
establezca el departamento didáctico correspondiente. 



 

c. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas 
materias que tengan o no continuidad serán realizadas, preferentemente, por 
un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de 
coordinación didáctica propio de la materia. 

d. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real Decreto 984/2021, la 
superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la 
superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en 
dicho anexo por implicar continuidad. No obstante, el alumnado podrá 
matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 
correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la 
imparta considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias 
para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso 
contrario, deberá realizar un programa de recuperación de la materia de 
primero, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será 
computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha 
promocionado a segundo. 

e. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de 
dichas materias, realizar los programas de refuerzo que contengan las 
actividades de recuperación pertinentes y superar la evaluación 
correspondiente. Esta circunstancia, la superación o no del programa de 
refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

f. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran 
evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin 
necesidad de cursar de nuevo las materias superadas o podrán optar, 
asimismo, por repetir el curso completo. 

g. . Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en 
régimen ordinario, los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los 
cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir 
uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo 
docente. 
 

e) Criterios de titulación (Art.14 Instrucción 13/2022) 
a. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en 

todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 
b. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo 
una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

i. que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha 
alcanzado los objetivos y competencias vinculados a ese título. 

ii. que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada 
por parte del alumno o la alumna en la materia. 

iii. que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y 
realizado las actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de 
la convocatoria extraordinaria. 



 

iv. que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
todas las materias de la etapa sea igual o superior a cinco. En este 
caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se 
considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

c. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad 
cursada y de la nota media obtenida, que se hallará calculando la media 
aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas, redondeada a la 
centésima. 

d. Las decisiones se adoptarán por consenso, de manera colegiada, y en caso de 
que no exista tal consenso, se tomarán por una mayoría cualificada de dos 
tercios del profesorado del alumno o la alumna. 

Bachillerato para personas adultas 

a) Evaluación(Art.4 Instrucción 14/2022) 
a. En las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas, el carácter, 

referentes, procedimientos e instrumentos de evaluación se acogerán a lo 
establecido normativamente con carácter general para el régimen ordinario de 
estas enseñanzas.  

 

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 

Educación Secundaria Obligatoria (Sección 3ª Programas de Atención a la diversidad, Sección 
4ª Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento y  Sección 5ª Medidas específicas 
de atención a la diversidad de la Orden 25 de enero de 2021) 

a) Medidas generales de atención a la diversidad 
a. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que se orientan a la promoción del 
aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización 
de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global. 

b. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o 
permanentes, el centro establece diferentes medidas generales de atención a 
la diversidad para su alumnado, que podrán ser utilizadas en cualquier 
momento de la etapa. 

c. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje 
mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a 
facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa. 

d. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran: 
i. Integración de materias en ámbitos de conocimiento. 

ii. Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o 
profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los 



 

aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase 
curricular. 

iii. Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental. 
iv. Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo 

específico. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, 
deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en 
ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado necesitado de 
apoyo. 

v. Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de 
toma de decisiones en relación con la evolución académica del 
proceso de aprendizaje. 

vi. Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 
heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que 
promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

vii. Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas 
que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado 
y la adopción de las medidas educativas. 

viii. Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a 
la prevención del abandono escolar temprano. 

ix. Oferta de materias específicas. 
x. Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre 

configuración autonómica 
 
 

b) Programas de atención a la diversidad 
a. Se establecen los siguientes programas de atención a la diversidad: programas 

de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del 
bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de 
profundización. 

b. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 
alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del 
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, 
tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar 
los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 
educativo. 

c. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de 
profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje 
o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

d. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al 
que se le apliquen dichos programas. 
 

c) Programas de refuerzo del aprendizaje 
a. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 



 

Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

i. Alumnado que no haya promocionado de curso. 
ii. Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

materias/ ámbitos del curso anterior. 
iii. Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el 

departamento de orientación y/o el equipo docente presente 
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

b. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo 
docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución 
del alumnado. 

c. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo 
correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 
 

d)   Programas de refuerzo de las asignaturas troncales en cuarto curso 
a. Se ofertarán al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria 

los programas de refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas 
troncales, con la finalidad de facilitar al alumnado la superación de las 
dificultades observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes que le 
permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 

b. Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado 
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

i. Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

ii. Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador entregado a la 
finalización del curso anterior. 

iii. Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al 
cuarto curso y requiera refuerzo según la información detallada en el 
consejo orientador, entregado a la finalización del año anterior. 

c. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente 
motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa curricular 
de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben 
responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y 
cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para estas materias. 

d. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter 
general, no podrá ser superior a quince. 

e. . El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales 
del bloque de asignaturas troncales en cuarto curso realizará a lo largo del 
curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará 
periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará 
a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y 
sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se acordará la 



 

información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 
transmitirá al alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación final ni 
constarán en las actas de evaluación ni en el expediente e historial académico 
del alumnado. 

f. El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las 
materias del bloque de asignaturas específicas de opción o de libre 
configuración autonómica, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que 
establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos 
el alumno o la alumna, los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal. En todo caso, el alumno o la alumna deberá cursar una materia 
específica de las establecidas en el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio. En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en 
la casilla referida a la materia específica de opción o de libre configuración 
autonómica, en su caso, y el código «EX» en la casilla referida a la calificación 
de la misma. 
 

e) Programas de profundización 
a. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias 

de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el 
alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado 
que presenta altas capacidades intelectuales. 

b. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 
mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo 
de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado. 

c. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en 
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo 
docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución 
del alumnado. 

d. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las 
materias objeto de enriquecimiento. 

f) Incorporación a los programas de atención a la diversidad 
a. El tutor o la tutora y el equipo docente en la correspondiente sesión de 

evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su caso, del 
departamento de orientación, efectuarán la propuesta y resolución de 
incorporación a los programas de atención a la diversidad, que será 
comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado a través del consejo orientador. 

b. Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el 
alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los 
resultados de la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación 
continua. 



 

c. Los programas de atención a la diversidad serán compatibles con el 
desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan una 
organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 
 

g) ) Planificación de los programas de atención a la diversidad 
 

a. Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo de 
materias generales del bloque de asignaturas troncales en cuarto curso, los 
programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 

b. Los programas de atención a la diversidad se desarrollarán mediante 
actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado 
en conexión con su entorno social y cultural. 
 

h) Medidas específicas de atención a la diversidad 
a. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así 
como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 
no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de 
carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será 
recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

b. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede 
requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de 
atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, 
siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las 
medidas generales de carácter ordinario. 

c. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden 
implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del 
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención 
educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, 
o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. 

d. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 
i. El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía 

Terapéutica o Audición y Lenguaje, personal complementario u otro 
personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula 
en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha 
intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente 
justificada. 

ii. Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

iii. Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del 
currículo dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. 
La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los 
elementos fijados en ellas. 



 

iv. Programas específicos para el tratamiento personalizado 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

v. Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 

vi. La atención educativa al alumnado por situaciones personales de 
hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 

Bachillerato 

a) Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
a. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias 

individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por 
el centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral 
del alumnado, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 
alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 
materiales con un enfoque global e inclusivo. 

b. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Bachillerato puede 
presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros 
deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales que podrán ser aplicadas en cualquier momento de 
la etapa. 

c. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje 
del alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y 
metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos Generales 
de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

d. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales se encuentran: 

i. Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de 
toma de decisiones en relación con la evolución académica del 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

ii. Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que 
favorezcan la inclusión. 

iii. Actuaciones de prevención y control del absentismo. 
iv. Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas 

que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado 
y la adopción de las medidas educativas. 

b) Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
a. Se establecen los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas 
de profundización. 

b. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 
alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del 
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, 
tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar 



 

los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su 
proceso educativo. 

c. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de 
profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje 
o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

d. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las 
materias objeto de refuerzo o de profundización. 

e. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad, en 
coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto 
del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado. 

f. Se informará periódicamente al alumnado y, en su caso, a las familias de la 
evolución del mismo en el desarrollo de los programas. 

c) Programas de refuerzo del aprendizaje 
 
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 
aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir 
con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado 
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a. Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b. Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

materias del curso anterior. 
c. Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 
justifique su inclusión. 

d. Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le 
impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el 
alumno o la alumna deberá contar con una Evaluación Psicopedagógica que 
refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado. 

d) Programas de profundización 
a. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias 

de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el 
alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado 
que presenta altas capacidades intelectuales. 

b. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del 
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 
mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo 
de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado. 

e) Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
a. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales todas aquellas propuestas y modificaciones en los 
elementos organizativos, curriculares y metodológicas, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya 



 

obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de 
carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas de 
carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

b. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede 
podrá en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que se aplicará de 
forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una 
atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

c. . Entre las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales se encuentran: 

i. Adaptación de acceso al currículo. 
ii. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 
iii. Fraccionamiento del currículo. 
iv. Exención total o parcial de materias. 
v. Atención educativa al alumnado por situaciones personales de 

hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 
d. Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que inciden en la 

flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 
 

 

 


